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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑ O L DE MONE
DA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 
12 de febrero de 1946 de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos .............................
Libras ................................
Dólares . . ......................... .
Liras ...................................
¡Francos suiz< s ..............
'Rcichsniark .....................
Belgas ....... .........................
Florines ............................
Fscudo> ..............................
Pesos, moneda legad ...
Coronas suecas ...............
Coronas m>ruegá9 .........
Coronas danesas ............
Peso chileno ....................

9» 15 9.35
4 4 .0 0 45.00
10.95 11,22
10,95 11,22

255.00 . 259.35
— !—

• — —
4,10 4,20

4 3 .5 0 44.60
2,60 2,66
2,62 2,68

—
2,27 2,32

3 5 .7 0 36,60

D EL E G A C IO N  D E H AC IEN D A DE
P A L E N C I A

Junta Administrativa

Notificación

Desconociéndose el actual domicilio do 
don Luis Sanz Sandoval, que/ última
mente lo tuvo en Bilbao, calle de María 
l^ópez dt Haro, 2, bajo, por la presente 
se le notifica el tallo dictado en espe
diente de contrabando núm. 53/945, se
guido contra él por aprehensión de ta
baco procedencia extranjera, según 
acuerdo de la Junta Administrativa fe
cha 28 de 'os corrientes, a saber:

i .°  Declarar cometida una falta do 
contrabando, comprendida en ei ca^o 
cuarto del articulo tercero de la Ley de 
14 de enero de 1921.).

2.0 . Declarar asimismo comotida un*a 
falta al Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.0 Declarar responsable, en concep
to de autor, a don Luis Sanz Sandoval, 
sin concurrencia do cómplices ni encu
bridores.

4.0 Imponer al inculpado las multas 
siguientes: Una de 540 pesetas, duplo 
y mínimo de la valoración, conforme a 
lo que previene el artículo 53 do la Ley, 
y  otra multa de 540 pesetas como autor 
de una falta al Decreto de 20 de febre
ro do 1942'.

5.0 Imponer al inculpado la ’ pena 
subsidiaria de privación de libertad para 
caso de insolvencia.

6.° Declarar el comiso de lo s . géne
ros aprehendidos. ,

7.0 Declarar haber lugar a . la conco- 
sión de premio a lqs aprehensores, en 
lo que a la falta de contrabando se re
fiere. •

Igualmente, la Junta Administrátiva, 
en sesión celebrada el día 28 de los co
rrientes y resolviendo el aludido expe
diente 53/45, contra Luis Sanz 'SandQ- 
val, por acto de defraudación también

en él comprendido, por aprehensión do 
licores, de procedencia extranjera, dictó 
el fallo siguiente:

i.°  Declarar cometida una falta de 
defraudación comprendida en el caso 10 
dél artículo S.° de la Ley de 14 de ene
ro do 1929, en relación con las prescrip
ciones de las Ordenanzas de Aduana?.

2.0 Declarar asimismo haberse co
metido una infracción a , las prescripcio
nes del Decreto de 20 de (obrero de 1042.

3.0 Declarar responsable en c» acep
to de autor a don Luis Sanz Sandoval, 
sin concurrencia de cómplices ni encu
bridores. '

4.0 Imponerle la multa de. sesenta y 
cuatro pesetas con sesenta y ochó cén
timos, triplo y mínimo de las estable* 
cidas con arreglo al artículo 57' de la 
Ley de Contrabando, v otra -de se enta 
pesetas, duplo de 'a valoración, confor
me al Decreto de 20 de febrero de 1942, 
en junto, ciento treinta v Cuatro pesetas 
con sesenta y.ocho céntimos.

5.0 Declarar el cómiso definitivo de 
la mercancía aprehendida, conforme al 
Decreto de 20 de febrero de 1942.

6.° Imponerle lá pena subsidiaria de 
privación de libertad para caso de in
solvencia o falta de pago.

y.° ’ Declarar haber lugar a  la conce
sión de premio a los aprehensores en lo 
que al acto de defraudación se refiere.

Lo que por medio do este periódico 
oficial se comunica al interesado con , 
la advertencia de que el plazo para efec
tuar c»1 ingreso del importe de las mul
tas impuestas es de quince días, a con
tar del siguiente al de la inserción, y 
que contra los indicado^ fallos puede 
entablar recurso contancioso-admimis- 
trativo ante el Tribunal Contencioso- 
administrativo de esta provincia en el 
plazo de tres meses.

y Requerim iento
A los efectos de lo dispuesto en los 

artículos 102 y siguientes de la Ley de 
14 de enero de 1929, se requiere al in 
teresado para q u e ‘manifieste por escrito 
si posee bienes en cuantía suficiente pa
ra efectuar el p a g o t e  las multas im
puestas y cuáles sean éstos, formulan
do* relación descriptiva de los mismos 
en el plazo de tres días, con la adver
tencia de que si no lo efectuare, su si
lencio se entenderá como declaración, 
negativa, y, transcurrido el plazo regla
mentario, se procederá a decretar la 
privación de libertad para hacer efecti
va, como subsidiaria, la responsabili
dad impuesta.

Falencia, 31 de enero de 1946.—El 
Delegado de Hacienda, Laureano Fe¡L 
gueroso.

1S5-O.

DEPOSITARIA ESPECIAL DE  
HACIENDA DE CEU TA  

Junta Administrativa de Contrabando

Desconociéndose el actual domicilio de 
los individuos que aparecen encartados 
en los expedientes que a continuación se 
detallan?, se les hace saber por medie de 
la presente que el día 28 de enero de 
1946 se celebró Junta Adm inistrativa, en 
la que se tomaron lo s ‘acuerdos siguien
tes: ^

Expediente 42-944: Imponer al mu.
sulmán AbscJán Ben Jaddur, que última
mente tuvo su. domicilio en Ceuta, ba
rriada do Benítez, Chalet de don Fran

cisco* Rubio, la multa de mil trescientas 
sesenta y ocho pesetas con cincuenta 
céntimos. Y  a Chaib Bcn Haddu Iiach 
Chaib, que últimamente tuvo su domi
cilie) en el mismo que el anterior, la mul
ta de mil seiscientas sesenta y v seis pe
setas. Así como a ambos la subsidiaria 
de prisión, en el caso de insolvencia, a 
razón de un día por cada cinco pesetas, 
con el máximo de un año.

Expediente 59-944: Imponer a los mu
sulmanes Larbi Beñ Mohamed Dukali y 
S ig  Hamed Ben Asilán, que últimamen
te tuvieron su domicilio en Ceuta, calle 
T . C. Gautier, núm. 12, y Cabila de 
Anyera, Poblado de Esm ism is, respecti
vamente, las multas de ochocientas diez 
pesetas por la *vigente Ley de Contraban, 
bando, más otras ochocientas diez pese
tas por eí Decreto de divisas de 20 de 
febrero de 1942, divisible por partes 
iguales,/ así como a ambos la pena sub
sidiaria de prisión en el caso de insol
vencia, a razón de un día por cada cin
co y diez pesetas de multa, respectiva
mente, con el máximo de un año.

Expediente 61-944: Imponer al mu-
sulpián Hamed Ben Mohamed Alde1krin, 
que últimamente tuvo su domicilio en 
Barriada del Príncipe Al ron so ,. calle D. 
Sastrería, en Ceuta, la multa de dos mil 
veintitrés pesetas. A Chaib Ben Alóal 
Echun-not, que últimamente tuvo su do
micilio on /el mismo que el anterior, la 
multa de dos mil trescientas ochenta pe
setas. Y  a Abselán Ben Amar Benfader, 
que últimamente tuvo su domicilio en la 

/Barriada del Príncipe Alfonso, calle B . 
Sastrería, la multa de dos mil cuatro* 
cientas tres pesetas con ochenta cénti
mos. Así como a tvdos ellos la pena sub. 
sidiaria de prisión, en el caso de insol
vencia, a  *azón de un día ñor cada cinco 
pesetas, con el máximo de ur. año;

Expediente 62-944: Imponer al só id a .!
do Eulogio Ugaldea Landa, que última
mente fué soldado de Sanidad, Compa
ñía del mismo Cuerpo de la 41 División, 
agregado al Destacamento de Punta Siri 
de Flechas Azules, ayudante de la am
bulancia E . T . 95269,, la multa de mi! 
seiscientas^ cuarenta pesetas, así - omp la 
pena subsidiaria de prisión, en el <.aso 
de insolvencia, a razón de un día por 
cada cinco pesetas, con el máximo de un ' 
año.

Expediente 71-944: Imponer al mu
sulmán Hamed Ben Abdselam Zafri, que 
últimamente tuvo su domicilio en Ceuta, 
Poblado de Hechebe (Anyera), la multa 
de ochocientas setenta y tres pesetas, 
por la vigente Ley de*Con trabando, más 
otras ochocientas setenta y tres pesetas 
por el Decreto de Divisas de 20 de fe
brero de 1942, así como la pena subsidia, 
ria  do prisión en él caso de insolvencia, 
a  razón de un día por cada cinco y diez 
pesetas do multa, con el máximo de un 
año.

Expediente 9-1945: Imponer a lá muu 
sulmana Argium Ben Chelid Duas, que 
últimamente tuvo su residencia en Ceu-. 
ta, Barriada del Príncipe Alfonso, la 
multa de setecientas setenta y*tres pe
setas con cincuenta céntimos. Así comí» . 
la pena^ subsidiaria de prisión, en el ca-- 
so dé insolvencia, a razón de un día 
por, cada cinco pesetas, con el máximo 
de un año.

Requerimiento

 ̂A los efectos del artículo .101 de la 
citada L ey, se notifica el fallo por medio
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de este periódico oficial, previniendo «1 
interesado.

A) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince días, contados des. 
de e! siguiente a la publicación de la 
¡presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO.

B) Que a les efectos del párrafo se. 
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, para que manifiesten si poseen 
bienes para hacer efectivas las multas 
impuestas, presentando relación de ellos 
en termino de tre9 días, bien entendido 
que su silencio se considerará como de
claración negativa y en consecuencia se 
decretará el arresto o prisión.

C) Oue contra el fallo transcrito pue
den interponer recurso ante el Tribunal 
Provincial de 10 Contencioso de Cádiz, 
en el plazo de tres meses, a contar des
do el siguiente al de la publicación de 
este requerimiento, excepto las multas 
el Decreto de. Divisas de 20 de febrero 
de 1942, que, según su artículo séptimo, 
no serán condenables en ningún caso.

Ceuta, 29 do enero de 1946.—El Se
cretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno: El Depositario Especia] de H a.

' cienda, Presidente (ilegible). 
i83” "*T), .

JU N T A  A D M IN IS T R A T IV A  DE CON
T RABAN D O  Y  D E FR A U D A C IO N  D E 

G U IP U ZC O A

limo, S r . : Visto el expediente núme
ro 70/45, instruido contra doña Josefa 
Arroyo fentrena, por aprehensión de 
ciento doco cajetillas de tabaco Supe
riores al cuadrado, importando la valo
ración pesetas ochenta "y cuatro, con 
arregío a la Lev do 14 de enero de 1929, 
y pesetas ochenta y cuatro con arreglo 
id Decreto de 20 de febrero de 19,(2, el 
Secretario que suscribe tiene el honor de 
elevar a V. 1. la siguiente propuesta de 

"condena:
i.°  Haberse cometido la falta do con. 

trabando prevista en, el núm. 3 dej ar
tículo 3 en relación con el artículo 11  
y sancionada ipor el 53 do la Ley de 14 
de onero de 1929.

2.0 No haberse cometido la falta dd 
Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.0 Declarar responsable on concepto 
de autor a doña Josefa Arroyo Entrena, i

4.0 Imponerle la multa siguiente: 
Ciento sesenta y ocho pesetas.

5.0 No oxistir circunstancias agravan. ¡ 
tes. ' ■ i

6.° Imponer la pena subsidiaria de 
privación de libertad, caso de insolven
cia.

7.0 Declarar el comiso d o 1 género 
aprehendido.

8.° Haber lugnr a la concesión de pre
mio a los ^prehensores en do que a la 
falta de contrabando se refiere.

■ V. I. a-cordará. I
San Sebastián, 30 -de diciembre do 1945. j 

(Firm a legible.)— Conforme con la pro-* j 
puesta, notifíquese a Jos in gresados, de j 
acuerdo con el artículo 7 "del Decreto de ] 

.JO 'de noviembre de 1945.— Presiden- i. 
te de la Junta '(ilegible). !

Lo que se publica para conociuvento j 
de la interesada, que se halla en ’gnorn- \ 
do paradero, a fin do que verifique el j 
ingreso de la multa en el plazo de quin- j 
ce días, haciéndole saber qué contra és- ] 
te fallo puede solicitar en o! plazo de 1 
cinco «días que se vea de nuevo en Junta ¡ 
Administrativa. Transcurridos éstos sin

haber hecho uso de este dorccho, el pre
sente fallo *e considerará firme y leso- 
Iutorio, sin que contra él -e dé i<><’ur>«.) 
alguno.

1S6-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
LEON

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : L e W  Industria!, S .  A .  
L e g ió n  V i l ,  4. lveón.

O bjeto: Construcción de un ramal de 
línea en alta a 3.000 V. y caseta de 
transformación a 7 E V A .; 3,000/250-250 
voltios y red de distribución para Ta 
localidad de Ve£aquemada.

Producción: Unos 15.900 Kw.-hora al 
año.

E sta  industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ios industriales |ue  ,̂e consideran 
afectados por da miáma presenten los ¡ 
escrito* que estimen oportunos, por tri- : 
plicado y debidamente reintegrados, den- 1 
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria. ¡ 

León, 6 de enero de 1946.—El inge- : 
niero Jefe , Antonio (Martín Santos. - ¡

225—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BAD AJO Z

Nueva industria
| (irnpo  j . ° ,  apartado b)

Peticionario: Juan Martín Domínguez. ; 
Domicilio; Castuera.
Lugar de situación de la industria: : 

Castuera.
O bjeto: Instalación de una industria ! 

dedicada a proyecciones cinematográfi- j 
cas y demás espectáculos, públicos. j 

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública ésta petición para que ' 
los industriales que se consideren afec
tados ¡por la misma presenten, por tri- ; 
plicado, los escritos que estimen opor- 1 
tunos, dentro del plazo de diez días, en ! 
las oficinas de esta Delegación do in- ; 
dustria. |

Badqjoz, 26 <je enero dé 1946.—El In- j 
geniero Jefe, Juan Gómez Miralles.

4*3—o . ;

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
C A S T E L L O N  DE LA PLANA 

Ampliación de industria
Peticionario: José Freixa, H ijos, do- ' 

miciliado en Barcelona, Diputación, nú*- j 
mero 337.  ̂ j

Objeto, de la am pliación: Instalar dos , 
continuas de hilar de 360 husos v u11 í 
surtido de J50 cm. de ancho. j

Producción :• Con la ampliación se au- ¡ 
mentará anualmente con 50.000 kilogra- ! 
mos de producción. j

E sta  industria empleará maquinarla y  ;
v matarte s primas nacionales/ v j

Se hacp pública esta petición para que j 
los industriales que* se consideren afee- ¡ 
tados por la misma presenten, por tri- j 
plicado los escritos.que estimen oportu- j 
nos, dentro del plazo dp diez días, en ! 
esta Delegación* de Industria, calle Fo- ! 
la, núm. 44. * j

Castellón, 2S de enerp de 194Ó.—Eh In. 
geniero Jefe, C. Meliá.’ j

412.—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
L E R ID A

Reapertura de industria.

Peticionario : Don José Aildc.má Vidal.
Objeto de la industria: Fabricación 

de aceite de oliva.
Emplazamiento : Turregrosa.
Capacidad de producción : 56.000 kilo

gramos anualmente.
E>ta induMiia empleará maquinaria y 

materia* prima* nacionales.
Se hace púbbca <-?ta peticióc para que 

los imlu.>triales que se consideren afec
ta / u  por in misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria,

Lérida, 27 de diciembre de 1945.—E® 
Ingenien; Jefe, F . Ferré ICasamada.

to o -O

D ELEG A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E 
L E R ID A

Reapertura de industria

Peticionario: Industria i Agrícola do'
Solsona, S, A.

Objeto de la industria : Moilturación
de cereales.

Emplazamiento : Sulsona.
Capacidad de producción ; 10.000 ki

logramos en veinticuatro horas.
Esta industria empleará maquinaria .y- 

materias prima* nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oporAwios, dentro del 
plazo de diez días, 0 1 las oficinas cíe 
esta Delegación de Industria..

Lérida, 27 de diciembre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, F , Ferré Casam ada.

99-O

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
L E R ID A

Reapertura de industria

Peticionaria: Doña Rosario N art’ Cor- 
béró. 4

Objeto de la industria: Molturación 
de trigo.

Emplazamiento : Flix-Balaguer.
Capacidad de molturación : 14.000 

logramos cada veinticuatro horas.
Esta industria' empleará maquinaria y 

materias primas napkmales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por da misma presente los escri
tos que estimen «oportunos, dentro de un 
plazo de diez días, en las oficinas d© 
esta Delegación de Industria.

Lérida, n  de enero de 1946.—El Irv 
geniero Jefe, F . (Ferré Casamada.

98-.O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
SANTA C R U Z  DE T E N E R I F E

Transporte y transformación d e  energía 
eléctrica

Peticionario: Unión Eléctrica de Ca
narios, ,S. A.

O bjeto; Ampliación de la red de alta . 
tensión de Unión Eléctrica de Cana
rias, S. A,, hasta llegar a la ctanexión
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con la Centraí!, propiedad del excelen
tísima Ayuntamiento de La Prntava.

potencia : 3<xj K. V. A.
Tensión : 22.000 Voltios.
No necesita importación de maquina- 

fia.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez, días, eri Das oficinas de 
esta Delegación de industria (Méndez 
Núñez, 42. piso bajo).

Santa Cruz#de Tenerife, 26 de enero 
de 1946.—El Ingeniero Je fe  accidenta!, 
Juan Camin,

17S-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Unión Eléctrica de C a
narias, S . A.

O bjeto: Suministrar energía eléctrica 
ail Aeropuerto civiil de Los Rodeos', en el 
término municipal do La Laguna.

Potencia : 50 K . V. A.
Tensión : 6.300 voltios. N
No necesita (importación de maquina

ria.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en ias oficinas de 
esta Delegación de Industria (Méndez 
Núñez, 42, piso bajo).

Santa Cruz de Tenerife, 26 de enero 
de 1946.—El Ingeniero Je fe  accidental, 
Juan Camin,

179-0 w,

DELEGACION DE LOS SERVICIOS  
HIDRAULICOS D EL TAJO

Jefatura de Aguas
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en estq Jefatu . 
ra  ia petición que* se reseña en la si
guiente

N O T A
Nombro del peticionario n Don Braulio 

Carpintero Galludo y  don Cirilo Alcón 
Rubio.

Y  de su representante: Don Martín 
Iglesias Galindo, calle Conde de feñal- 
ver, 90, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de ligua que se pide4- Sie

te (7) litros por segundo,
Corriente de donde, ha <¡Je derivarse: 

R ío  ALagón, ' \
• .Térm ino municipal en que radican las 
ohras: Montehermoso (Caceres),

P e  conformidad 'con lo dispuesto en 
el «rtílculo 11  del Real Decreto-Ley nú- 
itiero 33 de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el tío a7 de, marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a fas 
doce horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la  fech a . siguiente, inclusive, & la do

¡1
publicación del presento anuncio en el 

j B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .
¡ Duran ti* este- .plazo, y en horas háfoi-
í les de oficina, deberá el peticionario pro.

sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
j sitas en Madrid, Nuevos Ministerios, el 
i proyecto correspondiente a fes obras que 
j trata de ejecutar. También se admitirán 
I en dichas pficinas y en los referidos pla

zo y. horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia, o sean incompatibles con éj. . 
Transcurrido el plazo fijado no se admi- 

j tirá ninguno más en (competencia con los 
• presentados.
] La  apertura de provectos, a que se'
■ refiere él artículo. 13 del Real Decreto- 
[ Ley antes citado, se verificará a las tre- 
] ce horas ^el primer día laborable siguien. 
j te al de terminación del plazo de trein- 
j ta días antes fijado, pudiendo asistir al 
| acto todo9 los peticionarios y levantán

dose de  ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que- sará suscrita por los mis- 

I mos.
| Madrid, 29 de m ero de 1946. —  E l Itu 
j geniero Jefe, Estanislao Chaves,
; /i82-O. ‘
i 1  ' -Ll - _

AYUNTAMIENTO DE HELLIN

[ El Alcalde de Hellín hace saber: Que 
j en los días y a las horas que después 
¡ se expresarán, bajo la presidencia del 
¡ señor Alcalde o del Teniente en quien 
| delegue' y con asis encía de otro miem- 
| bro de la Comisión Gestora Munipal, 

designado por la misma, se celebrarán 
en esta Casa Ayuntamiento las (primeras 
subastas, o en su caso las segundas, 
para adjudicar el aprovechamiento dé
los espartos durante el actual año fo
restal de 1945-1946 de las parcelas do 
los montes de propios de este pueblo, 
que también se mencionan, y  por los 
tipos de tasación que siguen:

D IA  20 D E M ARZO

Monte  « Grajos»

! Primera parcela, a las nueve horas.— 
i Tipo de tasación, 50.525 pesetas, 
i* Segunda parcela, a las diez horas.—
1 Tipo de tasación, 94.^25 pesetas.

Tercera parcela, a las once horas.— 
Tipo de tasación, 65.125 pesetas.

Cuarta parcela, a las doce horas.— 
Tipo de tasación, 83,415 pesetas,

DIA 21 DE M ARZO

Monte   Grajas

Quinta parcela, a las nueve horas.— 
Tipo de tasación, 176.000 pesetas.

Sexta parcela, a las diez horas.—'Tipo 
de tasación, 64.000 pesetas.

Séptima parcela, a las once horas.— 
Tipo de tasación, 85.725 pesetas.

Octava parcela, a las doce horas.— 
Tipo de tasación, 110.000 pesetas*

DIA 22 DE MARZO
Monte « Donceles»  j

Primera parcela, a las nueve horas.— 
Tipo de tasación, 92.400 pesetas. |

Segunda parcela, a la> diez horas.— j 
Tipo de tasación, 72.856 (pesetas. * j 

Tercera p a re ja , a las once horas.— j 
Tipo de tasación, 81.999 pesetas. j
i Cüarta parcela, a . las doce horas.— I 

Tipo de tasación, 35.000 peseta8.

D IA 23 D E  M ARZO

Mónte «l)onceiesr.
Quinta parcela, a las nueve horas.™»* 

Tipo de tasación, 42.000 pesetas.

Monte «Matanza y Navazo»

Primera parcela, a  fes diez horas.-*** 
Tipo de tasación, 24.815 pesetas.

Segunda parcela, a las once hora».-*® 
Tipo de tasación, 61.630 pesetas.

Tercera parcela, a las doce horas*»? 
l ip o  de tasación, 80.100 peseta».

D IA  25 D E M ARZO

Monte «Cañada del Gallego*

Primera parcela, a las nueve horas.-® 
Tipo de tasación, 75.100 pesetas.

Segunda parcela, a las diez hora».—» 
Tipo de tasación, 59.080 peseras.

Tercera parcela, a las ornee hora».-® 
Tipo de tasación, 37.500 pesetas.

Cuarta parcela, a las doce hora».-*? 
Tipo de tasación, 23.205 peseta»* -

D IA  26 D E  M ARZO  

Monte «Lomas del Gamonal»

Primera parcela, a las nueve h ora» .^  
Tipo de tasación, .52.760 pesetas.

Segunda parcela, a las diez hora*.-*-» 
Tipo de tasación, 41.200 pesetas

Tercera parcela, a las once h o r a » ^  
Tipo de tasación, 48.600 peseta»,

 D IA  27 D E M ARZO

Monto «Lam as del Gamonal*
*

. Cuarta parcela, a ias diez horas.—T i
po de tasación, 82.050 pesetas.

Quinta parcela, a las once,hoías.- T L  
po de tasación, 40.504 peseta».

Estas subastas están sometidas a í© 
dispuesto en la Orden ministerial de 21 
de octubre de 1945, que reglamenta la 
gestión técnica en toda clase de .aprove
chamientos forestales en moiíte* púb&> 
eos.

La presentación de sobres cerrado» y  
lacrados, conteniendo las iproposiciones 
optando a estas subastas, debidamente 
Reintegradas con póliza del Estado de 
4,50 pesetas, ajustadas al modelo ofi
cial, se hará en la Secretaría del exce
lentísimo Ayuntamiento de esta 'ciudad* 
desde , el día siguiente al en que se pu
blique este edicto en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , hasta ©1 anterior ' 
hábil al fijado para su celebración, i©- 
dos los días laborables y de diez a tre
ce horas, a cuyo pliego deberá acompa
ñarse, por separado, el resguardo que 
acredite la constitución, en esta C aja  
Municipal, del depósito provisional del 
5 por 100 del tipo de tasación.

L o s ' pliegos de condiciones que regi
rán en estas subastas y en la ejecución 
de los aprovechamientos objeto de las 
mismas, serán los publicados por la Jeu 
fatura de Montes en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de los días 17 de 
agosto de 1934, 20 de mayo y 10 de iu- \ 
njo de 1940, y el de» las económicoradmi- 
nistrativas aprobado por e l excelentísi
mo Ayuntamiento de esth ciudad en »e*> 
sión celebrada el día * del actual.

Serán 4© cuenta def rematante el rein
tegro d©l expediente de subasta, lo* ga». 
tos que origine su celebración y lo» imu 
puestos creados o por crear que puedas 
afectarle, incluso e! establecido sobro
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los espartos por la excelentísim a Dipu
tación Provincial de Albacete.

L o s rem atantes q'uodarán obligados a 
concertar con la C a ja  del Instituto Na
cional de Previsión los seguros de acci
dentes dél trabajo  de los obreros que 
empleen en ios aprovecham ientos de es. 
parto que por' e stas  subastas se les ad
judiquen.

L os espedientes de estas subastas se 
hallan en la Secretaría  del excelentísi
mo A yuntam iento, a disposición de cuan
tos deseen exam in arlos, todos los d ías 
hábiles y ¿a las horas de odrina.

Lo que se hace público para general 
conocimie«nto.

Hellín, 7 de febrero de 1946.— E l A l
calde, M anuel Precioso.

252-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Barcelona

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de Dép'ósitc Transm isible, número 
152881, de pesetas nominales 25.500, en 

cédulas Banco Hipotecario, 4,50 por 100, 
serie A, expedido por esta Sucursal en 
9 de julio de 1943, a favor de doña 
Concepción G arcía Leonardo Carbonell, 
se anuncia al público, por única vez, para 
que el que se crea con derecho a recla
m ar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a  contar de la fecha de inserción 
de este anuncio en'e¡l B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , ((Informaciones», 
de {Madrid, y «D iario de Barcelona», se
gún determinan los artículos 4.0 y 41 
del Reglam ento vigente del Banco de 

'E sp a ñ a , advirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo sin reclam ación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando ©1 primiti
vo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Barcelona, io de enero de 1946.— El 
Secretario, J .  Vizcaíno.
4̂ 4-p  .

BANCO DE ESPAÑA 
Santiago

Habiendo sufrido extravío  el resguar
do de depósito transm isible núm. 34.033, 
do fpeseta6 nom inales 37.000 en D euda 
Interior 4 ¡por .100, expedido por esta 
Sucursal en 10 de julio de 1936, a nom
bre de doña M aría Blanco G arcía , se 
anuncia al público por única voz para 
que quien se crea con derecho a recla
m ar lo verifique centro del plazo de 

<un m es, a contar desde la focha de in
serción del presente anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , pu
blicándose, adem ás, en un diario <\e M a
drid y en otro do esta plaza, según d e
term inan los artículos cuarto y 41 del 
Reglam ento  vigente de este B an co ; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo 

. sin reclamación de tercero se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho 
resgu ardo , anulando el prim itivo y q u e 
dando exento el Banco d e  toda respon
sabilidad .

San tiago , 5 de febrero de 1946.— E l 
Secretario.

535-0.

BANCO DE ESPAÑA j
Cartagena ¡

H abiendo sufrido extravío ©1 resgu ar. j 
do de depósito necesario núm. 36 1, de j 
pesetas nom inales 6.500 en Deuda Amor- ¡ 
tizable al 4 por 100, em isión 15 de no. j- 
viem bré de 1955. expedido por esta Sti- j 
cursal en 14 de febrero de 1936, a nom- |
bre de «La Fletadora M urciana, S . L .» ,
y a disposición de esta  Adm inistración 
de A duanas, se anuncia al público por 
única vez para que quien se crea con 
derecho a reclam ar lo verifique dentro 
del plazo de uñ m es, a contar desde la 
fecha de» inserción del presente anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , publicándose, adem ás, en un 
diario de M adrid y en otro de esta p la
za, según determ inan los artículos cuar- 
to y 41 del R eglam ento vigente de este 
Banco-; alvirticndo que 'ranscurfido di
cho plazo sin reclam ación de tercero se ' 
expedirá el correspondiente duplicado do 
dicho resguardo, anulando el prim itivo ' 
y quedando exento el Banco de toda res
ponsabilidad.

C artag en a , 6 do febrero de 1946.— El 
Secretario , V icente C hiralt.

534-0.

FABRICA NACIONAL DE VA LLA 
D O L I D

P ara  !a adquisición de ¡.a m aquinaria 
sigu ien te :

P ara  t:.11er m ecánico:
Un torno paralelo  de 3.000 m ilím etros 

entre puntos.
Un torno paralelo de 2.000 m ilím etros j 

entre puntos.'
Un torno paralelo de i.ooo m ilím etros | 

entre puntos. ¡
Un torno vertical para tornear diá- í 

m etro de J1.000 m ilím etros.
U n torno revólver* p:u* tornear barras 

hasta de 30 m ilím etros.
Una fresadora un iversal con, m esa de 

800 por 200 m ilím etros.
Una máquina de taladrar de columna 

para, taladrar h asta  30 m ilím etros.
• , Un taladro radial para taladrar has

ta 50 m ilím etros.
U na lim adora de 300 m ilím etros de 

curso lútil. .
Un porta-m uelas p ara  m uelas de 400 

m ilím etros de diám etro.
Un cilindro para curvar cim pas de un 

m ilím etro y  1.000 m ilím etros de lon
gitud.

Una cizalla j J e  palanca para cortar 
perfiles y chapa de 10 m ilím etros/

U na m ortajadora de 400 Fnilímetros 
de .curso útil.

P ara  el taller de c a rp in te r ía : :
U na cepilladora de 2.0Ó0 por 500 mi- j 

lim etros. , ¡
U na regruesadora de 600 por 200 mi- j 

lím etros. * j
Una sierra alternativa p ara  calar. j 
U na sierra circu lar de 300 m ilím etros ! 

de d iám etro. ¡
U na m áquina de ingletar hasta 150 j 

m ilím etros. j
U na m áquina de taladrar y éscqplear. ¡ 
U na m áquina de escoplear de cadena. 
U na fijadora de brazo articulado de 

300 m ilím etros de diám etro.
.U n  torno para m adera d© tres metros. 

Una máquina de enlazar,.

Un porta-m uelas para m uelas de 200 
m ilím etros de diám etro.

Se  admiten ofertas d irigidas a la D i
rección del Establecim iento, com prensi
vas de todo o parte del m aterial, que de. 
herí tener entrada en las oficinas de Ja 
Fábrica en el plazo de quince* d ías, a 
contar de ki publicación de este anun
cio.

530-P y 2 .a 12-2-946

ASOCIACION M U T U O  - BEN EFICA 
DE FUNC ION ARIO S DE LA ADM I

NISTRACION DE JU S T I C IA

L a  Ju n ta  general ordinaria convoca
da para el día 24 del corriente-m es de 
febrero tendrá lugar a las once horas, 

,on la- Sala Segunda de lo C iv il de la 
Audiencia de M adrid, sita en la pianta 
baja del Palacio de Ju sfic ia , y si no con. 
curricre número suficiente de 6oeios, 
téngase por hecha segunda convocato
ria  para e! mismo día, a las once h o 
ra s  treinta minutos, en el local dicln*.

Orden del día
i . °  iLectura del acta de la Ju n ta  ge

neral ordinaria celebrada, en segunda 
convocatoria, el 25 de febrero de 1945.
• 2.0 'Lectura y aprobación de la Me

m oria relativa al año 1945.
3 .0 Estudio y aprobación del B alan

ce y liquidación de cuentas correspon
diente al mism o año 1945.

M adrid, <8 de febrero de 19 4 6 .— E l  
Secretario-Contador, A . C ruz.

531—p .

COMPAÑIA DE C O N ST RU C C IO NE S 
H ID RA U L IC AS  Y CIVILES,  S. A.

Se  convoca a b s  señores accionista^ 
de e>ta Sociedad a la Ju n ta  general 01*- N 
din «aria que se celebrará el día 24 de 
febrero corriente, a las once de la m a
ñana, en el domicilio social, avenida de 
Calvo Sptelo, número 29, 3 .0, debiendo 
los señores accionistas depositar, con 
cinco d ías de antelación, por lo menos, 
al señalado p ara  dicho acto, en dicho 
lu gar, los títulos, resguardos o docu
m entos que les dé derecho a asisten
cia.

M adrid, 8 de febrero de 1946.— E l P re . 
sidente del C onsejo de Adm inistración, 
Enrique D urán A rregui.

543-P-

C O M P A Ñ I A  DE C O N ST R U C C IO N ES  
HID R A U L IC A S Y  C IVILES S. A.

Se  convoca a  Ju n ta  general extraor
dinaria de accionistas de esta  Sociedad 
para el día 24 de febrero corriente, a 
las doce de la m añana, en su dom icilio 
social, avenida de Calvo Sotelo, núm e
ro 29, 3 .0, para tratar de la am pliación 
de capital.

Podrán concurrir a la Ju n ta  todos los 
accionistas que posean, por ic menos, 
cinco acciones de la Sociedad y lo hayan 
dem ostrado convenientem ente. '

M adrid, 8 de febrero de 1946. — E l 
Presidente deb Consejo de Adm inistra
ción, Enrique D lirán A rregui.

544-P- ,
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A L T O S  H O R N O S  D E  V I Z C A Y A  

Amortización de obligaciones hipotecarias al 6 por 100 emitidas en enero de 1922

                 E n  e l so rteo  c e le b ra d o  h o y  h an  re s u lta d o  a m o rtiza d a s  la s  4.940 O b lig a c io n e s  q u e  corresp on den  am o rtiza r en e sta  
anualidad, c u y a  n u m e ra ció n  se  d e ta lla  e n  e l  cu a d ro  s ig u ie n t e :

Números 
de las O bligaciones 

amortizadas

Núm eros 
de las O bligaciones 

am ortizadas

i
Núm eros ¡ 

de las O bligaciones ! 
am ortizadas \

j

Números 
de las O b lig a c io n e s  

am ortizadas

Números 
de las Obligaciones 

am ortizadas

Números 
de las O,bllgaciones 

am ortizadas

41 z a  420 
l\* 441 a  450 

471 a  480 
581 a  590 
801 a  810 
871 a  880 

< 911 a  920 
,-■ 1.211 a  1.220 

1.231 a  1.240
1.261 a  1.27Ó 
1.321 a  1.330

• 1.331 a  1.340 
1.391 a  1.400 
1.621 a  1.630 
1.841 a  1.850

i 1.961 a  1.970 
1.971 a 1.980 

j 1.991 a  ( 2.000 
| 2.511 a  2.520
• 2.521 a  2.530 

2.941 a  2.950 
3.011 a  3.020

i 3.081 a  3.090 
y 3*301 a  3 .310  
l  3-3**» a  3.320 
•- 3*3^i a  3.370 
l  3.701 a  3 .7 10  
|; 3.851 a  3.860 
i 3*95i a  3*960 
■ 4.091 a  4.10 0  

4.301 a  4 .3 10
4.401 a  4 .4 10  

, 4.481 a  4.49b
4.571 a  4.580
5.041 a  5.050
5.261 a  5.270 
5*297 a  .5.30 0  
5-521 a  5.530 
6.291 a ' 6.300

; 6.301 a  6 .310  
6.311 a  6.320 

: 6.721 a  6 .730
8.041 a  8.050 
8.061 a  8.070 
8.281 a  8.290 
8.491 a  8.500

 ̂ 8.661 a  8.670 
8.731 a  8 .740 
8.821 a  8.830 
8.871 a  8.880 
9-°5i  a  9.060 

a  9.330
9.401 a  9 .410  
9.801 a  9 .8 10  
9-8 i i  a  9.820 
9-9o i  a  9.91Ó

' *°-35* a  10.360 
I0*50i  a 10.510  
11.041 a  11.050 
xi*32i a  11.320  
11.611 a  11.620  
11.621 a  11.630  
11 .6 3 17 a  11.64 0  
11.841 a  11.850  
11.851 a  r j,8 6 o  
**•871 a  11.88 0  
lx *97i a  11.980 
12.211 a  12.220

12,301 a  12.310  
12.391 a  12.400 
12.431 a  12.440 , 
12.531 a  12.540 
12.551 a  12.560 
12.571 a  12.5S0 
12.591 a  12.600
12.691 a  12.700 
12.761 a  12.770  
13.011 a  *13.020 
13.031 a  13.038 
i 3-*3 * a  *3**4°  i 
13.191, a  13.200 i 
13 .251 a  13.26a 
13*454 a  x3 -46o  , 
13 .611 a  13.620 
13.861 a 13:863 •*! 
13.870
13.991 , a  14.000 i 
14:202 a  14.210  
14.681 a  14.690
14.692 a  14.700

21.561 a  21.570 
.2 1 .6 3 1  a  21.640 

21.701 a  2 1.710  
2 1.741 a .21.750 ’
21.801 a> 21.810 
21.901 a  2 1.9 10  
22.011 a  22.02e* j 
22.071 a  22.080 i

. 22.081 a  , 22.090 i 
22.411 a  22.420 i 
22.651 a  22.660 ]
22.801 a 22.S10 í 
2 2.8 11 , a  22.820 j 
22.831 . a  22.840 ¡ 
22.861 q  22.870 
22.891 a ' 22.900 
22.911 a  22.920 
23.031 a  23.040 
2 3 .n i  a  23.120 
23.371 a  23.380 
23-79* a  23.800 
23.921 a  23.939.

29.718 a  29.720
29.911 a 29.920
29.941 a 29.950
30.001 a  30.070 
30.121 a  30.130 

30.491 a  30.500 ; 
30.921 a  30.930
30.941 a  3Ó.950 i
31.021 a  31.030 i 
3 J .171 ,a 31.180  
31.205 a 31.210

-31.281 a  31.285 ;
31-300. , 1 

’ ’ 3*-47* a 31.4S0 j
3 1 -551 a  3 **560 i 
3 1 .6 11  a 31.620 í- 
31.651 a  31.660 ! 

' 31-731 a .  21.740 !
31.881 a  31.890 .¡
3 1 .9 11  a  31.920 |
32.141 a  32.150 ] 
32.851 a  32.860 
32.991 a  33.000 | 
33.04xi a  33.050 •
33-21^ y  r>-22°

1 33-33* a  33.340 ;
; 33-38* a .  33:390 i

33-57* ,a  33.589 I 
‘ 33-59* y  53-592 , i

33-93* a 33-940 :
34.064 a  34-070 :
34.091 a  3 4 .too ¡ 
34.101 a  34.110  ' I
34-347 á  34-350

34-551 0 34-5<*> ! 
34.771 a  34-TSo !
34.781 a  34.790 ;
34.881 a  34.S90
34.941 a  34-950
35.021 a  35.03c? 
35.284 a  35.290 '

' 35-34»' a  35.350 | 
35.811 a  35.820 |
35-941 a 35.950 • 
36.161 a  36.170 ¡
36.20.1 a  36.210 i 
36.261 a  36.270 ¡ 
361321 a  36.330 i 
36.571 ’ a  36.580 ' 
36.631 .1 36.640 !
36.781 a  36-790 I
37.141 a  37.150 ; 
37-32 1 ' a  37-350 ¡ 
37-371 a  37-386 ; 
37-SSi , 37.560 ; 
37-751 a" 37.760
37.781 a 37.790
3 7.911 a  37-92° •;
38.001 a 38.010 

j 38.311 á  38.320
3 8 .3 7 ' a  38/380 ! 

|, 38.441 a  38.450 
38.451 a  38.460 
38.661 a  38.670 
38.671 a  38.680 

. 38.961 a  38.969 
39.441 9  39.450 

1 39-5”  a  39.520

39.731 a  39.74° 
39.801 ¿1 39.810
39.891 a  39.900
39.941 a  39.950
40.251 a  40.260 
40*3-7* a  40.380 

40.421 a  40.430 
40.631 a  40.640
40.892 a 40.900. 
41.10 1 a  4 1 .110  
41.261 a 41.270 j 

41.301 a  41.3 10  ! 
41.581 a 4*-59° 
42.091 a  ¿42.100 ¡
42.741 a  42.750 
42.761 a  42.770 
42.871 .n 42.880

, 42.931 a  42.940
42.941 a 42.950 
43.041 a ’ 43-°5° * 
43.211 a 43.220

s.43-401 43-4 10 
43-551- a  43-56°  
43.652 a  43-660 
43.1811 a  42.820 
43.881 a  43.890

43-9 1 1 *  43-92°  * 
44.061 a 44.070 
44.156 a  44.160
44.741 a  447^ 0 
45.011 v a  45.020 
4 5 .0 4 / 0  45.050 
45-13 1 a 45-*4°  
45-331 a  45*34°
45.621 a 415.630 
45.721 a  45.730 
46.061’ a  46^70 
46.121 a 46.130 
46.531 a 46.540 
46.571 a  46.580

>• 46^601 a  46.610 
i 46.851 0 -4 6 ,8 6 0 '
I 47.281 ,a. 47.290 

4^-73* a  47/ 4°
■ 47.781 a  4 7 -7 9°'
1 47.891 a  47.900

47.951 a  47.960 ‘
¡ 48.001 a 48.010

48.251 a  48.260 
1 \ 48.341 .a 4S.350
¡ 4S.411 a  48.420’
■ 48.421 a  48.430 
¡ 48.562 a  48.570 
! 48.591 a 48:600

48.601 a 48.610
48.621 a  48.630 

| 48.771 a 48.780 
| 419.061 a 49.070 
I 49.131. a .49 .14°
} 49'. 171 a 49-*8° 
f 49.181 a 49.190

49.301 a  49-3 10 
; 49.421 a 49-43° 

49.461 a  49-47°
' 49.56Í a  49-57°

49.601 a  49.610
49.731 a  '4 9 .7 4 °  
44.751 a  49.760

y

■50.261 a  50.270 
5° -33* a  5°-349 

50-43* a 5°-44° 
52.811 n . 52*820 
52.851 a  52,860 
52/891 a  52.900
52.931 a  52.940 
52.951 a  52 *96o 
53-r5* «a 53-*60
53.261 ,a 53-27 °  
S3-3S * a  53-39°’ 
53-o°* a  53-53°  
55.841 -a '53-85°

' 54.251 a 54-26 °  
54.381 a  54.390 
54.981 ti 54.99° 
55-°5 l 55-°6°  
55-*7* a  55*18° . 
55.271 a  55.280 
55-56 i <1 55:570 
55-57* a  55-579
55.681 a  55-69° 
55.S41 a  55-85°

. 56.121 «n 56 .13 °  
5 6 .1 7 1 .a  56:180, 

j 56.501 a  56.510 
¡ 56.631 a  56:640 
1 56.751 a  56.766*
| 56.771 a 56.780- 
1 56.981 B 56.990 

‘ 5 7 .6 7 1 -n 56.0S0 
1 57.271 a  57.280 

¡ 57-301 a 57-31°  
i ' 57-351 a 5 7 .3 6 ' 

57--3» i a  57-30°  
57-561 ,a 57-516 
57-751 -a 57-766 - 
57.801 a  57.810 
57-85* a  57*86o
57.931 a - 57.94° 
5 /9 8 1 a  57.990
58.261 a 58.270 
58.361 a, 58.370
58.441 a ' 58-45° 
58.651 a  58.660 
58.791 a  58,800 
58.881 ia 58.890 
59.411 a  59-420 
59.64,1 a .  59.650 
59-68* a  59.690’. 
60.061 a 60.070 
60.201 a  60.2 iq

60.441 a  60.450.
‘ 6o.6or ia 60.610

60.681 a - 60.690 
/61. j 51 a  61.160

1 61.451 á  . 61.440
61.441 a  61.450* 
61.531 a  61.540 
61.78* a  .61.790 

6 2 .7 3 * * 3 ’ 62*74°  
62.891 a  62.900 
62.971 a  62,980 
63.021 a  63.030 ■ 
63.081 »a 63.090 - 
63.101 a  63.110  
63.481 a  63.490 
63.501 a  63.510

14.8 11 a 14.820 y 23.941 a 22.950 .
14.921 a 14.930 [ 
15.001 a  15 .010  ? 
15 .37 1 a  15.380 } 
15.391 a  15.400 1
15 .4 11  a  15.420 f 

1 15 .6 11  a  15.620 í
15.641 a  ¡15.650 ¡ 
15.701 a  1 5 - y o  t
15.841 a  15.850 j
15.991 a  16.000 ¡ 
16 .14 1 a  16.150  | 
16 .161 a  16.170  ¡ 
16 .191 a  16.200 1
16.641 a  16.650 ¡ 
16.731 a  16.740 ! 
16.801 a  16.810 
16.891 a* 16.900
17 .2 11  a  17.220
17 .4 11  a  17.420 
17*44* a  *'7*45°  
17 .7 21 a  17.730
17.841 a  17.850
17.991 a  18.000 
18.101 a  118.110 
1 8 .111  a  (18^120 
18.1S1 a  18.190
18.231 a  18.240 
18.471 a  18.480 
18.611 a  18 6 2 0  
18.861 a 18.870 
19.031 a  19.040 
19.041 a  19.050
19.211 g  19.220 
19.621 a  19^ 3 0  
19 .8 11 a  19.820 
19.956 a  19.960 ’ 
20.121 a  20.130 

20.331 a  -20.340 
20.541 a  20.550 
20.771 a  20.780

I 21.091 a  21.10 0  
I 2 1 . 1 9 1 a  121 <200

2 1.2 3 1  a  21.240 
*1 .4 3 1  a  21.440

8 21.50 1 a  2 1.510

24.021 a  24.030 
24.231 a  24.240 
24.621 a  24.630 
24.761 a  24.770 j 
24.881 a  24.890 

. 25.121 a  25.130 
2 5**3* /-• 25.140 
25.161 a 25.170  
25.181 a  25.190 
25-321 a 25.330

25.501 a  25,505 
25.591 a  25.600 
25-74* * 25.750 
25.801 a  25.810
25.981 a 25.990 

¡ 26.181 a  26.190 
| 26:341 a  26.350

26.501 a  26.510
2 6.711 a  26.720 
26.821 a  26.830

' 26.891 a  26.900 !
26.981 a  26.990 

i 26.991 a  27.000
27.031 ¿l 27.040 

í 27.071 a  27.080 
i 2 7 .16 1 a  27.170 

27.401 a  ^ 7-4*o 
[ 27.431 a  127.440 ! 
i 2 7-44* a  27.450 | 

27.491 a  2 7-5°°  
27.571 a  27.580
28.10 1 a 28.110 

[ ,28.271 a 28.280 
í 28.471 !a  28.480 
¡ 28.671 a  28.680 
i 28.711 a  28.720 
| 28.781 a  28.790

29.101 a  29.1 tí) 
29.171 g  29.180 < 
29.271 a  29.280

¡ 29*35* a  29.360 
29.431 a 29.440 
29.461 a 29.470 
29.691 a 29.700
29.711 y  59.7'!2
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Números 

de las Obligaciones 

amortizadas

Números
de las Obligaciones

amortizadas

    Números 
  de las Obligaciones 

amortizadas

Números 

de las Obligaciones

amortizadas

Números 
de las  Obligaciones

amortizadas

              Números

     de las Obligaciones

amortizadas 

64.031 a 64.040 
64.081 a 64,090 

64.221 a 64.230 
64.311 ta 64.320 
64.721 a 64.730 
65.391 a 05.400 
65.791 a  65.800 
65.881 a 65.890 
65.991 a  66.000 
66.091 66.100 
66.141 ,a 66.150 
66.411 a  66.420 
66.461 a 66.470 
66,631 a 66.640 
66.921 a 66.930 

. 67.151 a 67.160 
67-341 a 67.350

i

67-361 f l  67.370 
67.501 a  67.510 
67.581, a  .67.590 

67.871 a 67.8S0 
67.901 a 67.910 
67.95I a 67.960 

68.081 a  68.090 
68.161 a 68.170 
6S.341 a 68.350 

68.491 a 68.500 ¡ 
68.661 0 68.670 
68.781 a 68.790 
68.961 a 68.()7o 

69.151 ka 69.160 
,69.221 .a 69.220 
69.321 a 69.330

69.441 a 69.450 
69.591 á 69.600 

í 69.781 a 69.790 

69.861 a 69.870 
69.961' a 69.970 
70.001 .a 70.010 

70.061 a 70.070 
70.131 a 70.140 
70.191 ti 70.20P 

¡ 70.311 a  70-320 
70.331 a 70.340. 
70.471 'a 70.480 
*•0.521 9 70.530 

70.551 a 70.560 
70.961 a 70.970 
71.031 a 71.040

71.13^ a 71.140  
. 71.271 a 71.280 

71.661 ^ 71.670 

71.931 a 71.93°  
72.121 -a 72.130 
7 ^ 3 ”  a 72.320 
72.461 a 72.470 
72.781 a 72.790 
72.971 a 72.980 |

73-391 a  73-4° °  ! 
73-431 a 73-440 
73.4S1 a  ?3-4<*> 
73-Soi a 73.510 ! 
73.<)oi a 73.910 j 
73-931 a  73-040 1 
74.241 a 74-*So |

74.511 a  74*530 
74.921 a 74-93° 
75*321 a 75*33°  
75.46! a 75-47° 
75*4 9 » a 75-5° °  
75.691 a 75*7°°

1 75.831 a 75.840 

75* 7̂ 1 0 75 
75*9 5 1 a 75*96o 
76.071 a 76.080 
76.081 a 76.090 | 
76.241 a 76.250 1 
76.561 a 76.570 j 
76.591 a 76.600 j 
76.681 a 76.690 . i 
77.101 a 77. n o  
77.15-1 a 77.160 1 

1

77.201 a 77.210 
77.211 a 77.220 

77-531 a  77-54°  
77:581 a 77-590 
77.661 a 77.670 
77.991 a 78.000 

78.031 a 78.040 
78.091 a 78.100 

| 7S.271 a 7S.280 

! 78.451 a 78.460 
78.511 a 78.520 

| 7S.611 a  78.620 
! 79.051 a 79.060 

7Q.281 a 79.290 
79.591 a 79.600 

; 79.681 a 79.690

E 1 ipago de la** O b liga cio n es se e fectu ará , a razón de 5*0 p esetas cada una, en los B an cos de B ilbao y V izc a y a  de e sta  
P la za  y B an co  L rq u ijo  y S u cu rsa les de los B an cos d.- B iib :* o y V izca ya  de M ad iid , <1 p artir del d ía  15 de febrero p róxim o, 

m ed íam e fa ctu ra s duplicadas, q u e  se., fac ilita rá n  en los citación E stab lecim ien tos.
■■Las O b liga cio n es deberán llevar unidos tndds ¡<»̂  rupur.es d esde «I n úm ero 40 al 60, fim bos in clu sive.
«Bilbao, 25 de enero dfí 1946.— EiJ Secretario  del C on sejo  de A d m in istració n , Juan M aría  d e  G o varro ia . \

. . . .  5QO-P ,

A D M I N I S T R A CION 
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS 
Sala de instancia núm. 2
Edicto de sobreseim ientos

C on el fin de que llegue a conocim ien
to de toda ciase de A utoridades, E m p re
sas y de los p articularm en te interesa
dos, "se publica Ja siguiente relación de 
personas sobre las cuales se ha dictado 
au to  dti sobreseim iento en mis respecti
vos procedim ientos (rollos de esta S ala  
núm eros 1L 275 al 11.500); y que, por 
tanto, han quedado exen tas de responsa
bilidad, quedando alzad as cuan tas restric
ciones de tíxlo orden se les hubieran 
im p u e sto :

A n ton io  Peris M artín .
M anuel R o d iígu ez M as,
Juan V aloro G on zález.
{Manuel Blas V alles.
P edro Soler Bosch.
Ism ael Andrés O ller.
F rancisco/ M artín G il.
R a m iro  B raojos Santos.
Sebastián  C iu ran a  Just.
F ran cisco  C abré C ab ré.
M arcelin o M acré M as.
p a m iá n  Fernández G óm ez.
F ra n cisco  G on zález M artín .
L u c io  S an z Zurita.
G re g o rio  N atividad López.
R am ó n  G ancodo Bolado.
A lberto  Seco de la G arza.
A lv a ro  Pons Abelló. v
Juan C o ll O livé:
F ra n cisco  C arm o n a  B erm ejo.

Juan A ltim ira Prat.
Teresa iB alaguer R oger. 
G regorio A ndréu G racia . 
F rancisco  V alora R uiz. 
H ilario  Fú<ter G ran a d a . 
M anuel 'M olina López. 
Antonio M a t e o s  D elgado. 
R afael D om ínguez Rom ero. 
M anuel G a rc ía  R odríguez. 
Bornardino R om ero Esteban. 
M anuel Peralta  López. 
E n rique M arti T o rre *
José R u iz D íaz.
José L a ra  L ó p ez.
F rancisco  López R om era. 
M anuel D íaz I^ópez 
A m adeo C olld efons 'M argallo. 
Salvador C ab allé  Abelló 
A ntonio A gu sten ch  Bonet.
1 uan Rfu- E s íiv iil .
M anuel Serra iMoret, 
losé OÜV''- lu an p ere.
T orib io  S a la s  V a lla . ,
M atías Juanpere luanpere; 
losé Estivill R íu s. ‘
A ngel A gusten chs Juanpere.

. José M ías C od ina.
Juan Subirasch O u ero l.
José M iró Sanz.
C arlo s F erré Royo.
Adolfo S ubirats. Subirats.
B la s  R 'u s  R uis.
D aniel Aririengol G im erá. 
C ar la s  M éndez R icoy. 
S alvad or Lóoez Serra.
N icolás Salillas.
Ju'Iíq F u ste  Pralder.
C é sa r ' Z u rro  M aestro,
N arcisa de R evu elta ,
Em ilio. G alan te.
D om ingo Alonso.
F élix  R am írez.

' fesús R abanillo .
C asim iro  V ila .
C ecilio  E m ilio  R odríguez. 
Jesús Prósper R íu s. 
lo sé  Peteira  C astifie ira .

P ablo  .García M artínez. 
A ntonio (ku izá lez C ozar. 
M anuel de G uzm án  M anzano. 
L u is Alba R am os.
Sebastián  H ierro S ierra  
V ictoriano C h ap arro  M ontero. 
José López R ufete.
A lfredo Pam ard o T ared a.
José P egu ero Iglesias.
L u is A ndréu M árquez.
M anuel M igue/ M iguez,
R afael M ojarro Pérez.
A ntonio de la R osa R om án. 
M iguel R eyes Delgado..
José R eal E s c a le rS T  
Ram ón C a sa ju st V illau ve.
José A larí V idah 
Juan C u n illera  C ortada. 
F rancisco  G arcía  S erra. 
A ntonio G arc ía  G ilart.
Joaquín G arcía  M artí.
T om á s G riflo  Rofe.
Joaquín G arcía  E storach.
Juan C id  Izquierdo.
Francisco  C a sa ju st V illau ve. 
A ntonio A lonso Alonso.
José G ón gora  C ebrián . 
lo sé  C ab rera  V en egas. 
F ra n c isco  Prados C ru z .
F elipe R o jas Fernández. 
Francisco  M artín  R am írez. 
F rancisco  A gu ilera  R uiz. 
A ntonio C respo Z am oran o. 
R afael Serrano D om ínguez. 
A m adeo C o u ñ a g o  P inos.
Jorge Jim énez Jim énez. 
T im o teo  G elices M azo.
A ntonio Lúpez R eina.
M anuel V a ld iv ieso  G óm ez, 
M artano Pascua] Ferrer. 
M anuel L iró  P lan as.
Pedro H ernández R ig a l.
L u is  C ebrián  Soler.
Juan Lledn&rt R och.
Juan Arllp A m orós. /
R a fa e l Subirats A lsin a. 
D em etrio  M uñoz A larco s.
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L u í» Felipe Prieto.
Melchor Romo Castañar.
Víctor Fernández jaro.
Herminio Díaz Alonso.
Leandro Rivera Pons.'
José Belleve Solé. v
José Martínez Fernández.
Antonio Martínez Amorós. 
Florentino Quemada Blanco. 
'Manuel Sánchez Gá/quez.
Juan Segura Nieto 
Joaquín (.'astillo Morales.
José Moreno Fuentes.
Manuel Cazorla Mañas. V. 
Pascual Miñano Carrillo.
Andrés Sánchez (íázquez.
'Manuel Sám hoz Díaz.
'Manuel Rtxles Sánchez.*
José* Mo’ina Jiménez,
Celestina García Hidalgo.
Cristóbal Garzón YalenzuCa.
Rafael Hidalgo Camacho.
Ignacio Jiménez Díaz.
FrancUco Coho Cruz.
José IV!licor Santamaría.

,Benito Gómez Gómez.
Miguel Moreno -Morillos..
Manuel Gutiérrez Alcalá.
Ambrosio Corpas Navarro.
Manuel Oviedo Díaz.
R am ón Tru lle n q u e  M uñoz.
Francisco Moüner Campos.
Alberto Roig A dolí 
José Valles- Armendiz.
José Ruiz 'Blasco, *
Vicente Merino Vendrell.
Antonio Castelló Marqués. 

.Prisciliano Ortega Barbero.
Joaquín Buitrago Cebrián.
Juan Movano Núñez.
Fduardo García 'Vanacloeha. 
OrYtóbnl Valero'Montes,
J es ú s  Martínez Martínez.
Vicente Ballester Martínez.
Miguel Gómez Boseh 
José Pérez Callejas.
Emi'lio Jijnénez González.
Antonio Alvarez Gijón.
Vicente Ruiz Palomino.
Gracia Vallejo Fscobar.
Angel Rodríguez M artín .
Félix Fernández Rubio.
Pedro Moliner Bruballa.
Gregorio Gasea Aguilar.
Antonio Vilar Rodríguez.
Ca'lixto Muñoz Jiménez.
Tomás González Hernández.
Emilia González Rubio.
José Fraiz.,
Juan Espinosa Galiano.
Eugenio Romero Mora.
José Balaguer Menal.
Julio Gorastegui v Castañer.
Isidora Cea Coiral.
Paula Correa1 Bernaldo de Ouirós, 
Victoriano González Pérez.
Paulino Fernández Rubio.
Rafael Velasco García.
Jenaro Mijavilla Ouerol.
Antonio Nadal Forcadell.
Cprmán Martí Ferrer.
Francisco Fuente Fuente.
íBenito Gutiérrez O'Imo. 
Benigno Fuente Medí anilla.
Martina O lm o..
Jesús Fuente Iglesias.
Joaquín Míehavila Arnáu.
José Maña Castillo.
Jaim e Mesegué Jovani.
Daniel ’Mangrané Adell.
Emilio Martí Alegre.
Salvador,¡Marín Ferrando.
Andrés Crespo Terradas.

,B ’as González Chávarri
José María Muñoz Torres.
Joaquín Marti Martí.
Pedro Noviella Expósito.
Ramón «Martí Zaragoza.
Miguel Muñoz Serra. 

i José Manlléu Cid.
Andrés González Balaguer.
Juan Lloixa García.

¡ Daniel Lieixa Mestre. 
j luán Juan Oueral.
| .Mariano Molió Miguel.

Salvador-Marco ÍJloréns.
Joaquín Vendrell Boronat.
Antonio Pons ' Soler •
José Martínez Llerena.

. Juan Corral Hoyos.
Agustín Piris Cerveró.
Juan Izquierdo Ferré,
Manuel Hernández García.
Primitivo I Jupia Nolla.
Francisco Lieixa Fé.
Emilio Jardi Pastor.
Vicente Martínez Muñoz.
José D’ Ocóp Bagán.
José Garrido Borrás.
Diego Lozano Mprtínez.
Antonio Talens Molla.
José Madero Bueno.
Antonio Barragán Fernández.
Francisco Carrasco Sánchez.
Francisco García Martínez.
Gregorio Jiménez Luna.
Antonio Céspedes Asensio.
Y para su cutVip) ¡miento por todas las 

Autoridades, Bancos y demás Empresas, 
se publica el presente en Madrid, a 31 de 
diciembre de 1045.-—El Presidente (ilogi- 
bleL—El .Secretario (ilegible).'

‘ 1 02FU-A. J.

M A G I S T R A T U R A  
D E  T R A B A J O

NUMERO  4 

Hortaleza, núm. 85.— Madrid

Edicto

Eh virtud de lo acordado i\oy por el 
ilustrisimo señor* Magistrado de Traba
jo núni€«ro 4 de los de esta capital, en 
autos que se siguen ante esta :\iugi¿tra- 
tura por crisis de ia industria de Jeró
nimo Hernández Sánchez, a instancia de 
la Delegación Provincial de Trabajo, se 
cita y emplaza al obrero Antonio Fer
nández Vizcaíno, cuyo domicilio se des
conoce, para que comparezca ante esta 
Magistratura el próximo día 15 de febre
ro, a las once de su mañana, <advirtién
dole que su incomparecencia implicará 
la renuncia <Je l ° s derechos que pudie
ran corre’sponderle.

E n ‘ Madrid a 23 de enero jde 1946.— 
El Secretario (¡legible).—Visto bueno, el 
M agistrado de Trabajo/G onzalo Queipo 
de Llano. 

1S1-O.

CACERES
 Edicto

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado por providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
número 599-45, sobre reclamación de sa
larios, promovidos por el obrero Cán
dido Rodríguez Bello, contra Casiano 
Curie'l Casero, se cita v emplaza al de
m andarle, Cándido Rodríguez Bello, en

ignorado paradero, para que to m p ara
ca * ante la Sala Audiencia de esta M a
gistratura (San Pedro, 8), para asistir 
al acto de conciliación y juicio, en su 
caso, que establecen los artículos 458, 
459 y del Código de Trabajo y se
gundo de1 Decreto de 13 de mayo do 
*938» y 9ue habrán de tener lugar en 
esta M agistratura el día 14 de marzo, 
y hora de Das doce. Advirtiéndoso que 
al juicii' ha de concurrir 09.11 todos los 
medios de prueba <je que interne. valer
se, v que los expresados actos r»o sen 
suspenderán por falta de asistencia do 
•las partes ; previniéndole de que si no 
compareciere, le parará el perjuicio n 
que hubiere lugar en derecho.

Y  para que sirva de citación y empla
zamiento en legal forma ai demandante, 
Cándido Rodríguez Bello, en ignorado 
paradero, se inserta la presente cédula 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, en cumplimiento de lo acordado 
por el limo. Sr. Magistrado, y estableci
do en los artículos 260, 270 .y 725 do 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que ex
pido en Cáceres a cuatro de febrero de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: E i 
M agistrado (ilegible).

22i-A. J .

\

En virtud de lo acordado por el llus- 
trísimo señor M agistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha, dictada en 
los autos número 600-45, sobre horas 
extraordinarias, seguido a instancia del 
obrero Cándido Rodríguez Bello, contra 
Casjano Curiel Casero, se cita al deman. 
dan te, en ignorado paradero, para que 
comparezca ante la Sala Audiencia de 
ésta M agistratura el día -14 de marzo y 
hora de las doce, a fin de celebrar el 
acto d^conciliación v. juicio, on su caso* 
a que ha dado lugar la demanda de ori
gen? Advirtiéndole que al juicio ha de 
concurrir con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, y que Iqs ex
presados autos no se suspenderán por 
la incomparecencia de las partes; pre
viniéndoles asimismo de qbt si no com
pareciere, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y  para que sirva de citación y em
plazamiento en legal forma al deman
dante, Cándido Rodríguez Relio, en ig
norado paradero, se inserta "el presente 
edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , en cumplimiento de lo acor
dado por el limo. Sr. Magistrado, que 
expido en Cáceres a siete de fébrero de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El Se
cretario jlegrble).—Visto bueno : E ! Ma*- 
gistrado (ilegible).

220-A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Don Dionisio Fernández Gausí, M agis
trado, J[uez de Primera Instancia nú
mero diecinueve de los de esta ca** 
pital.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente sobre declaración d-e 
herederos abintestato* de doña Bárbara 
Calvo Rodríguez, nadcla en M agán, 
provincia de Toledo, el ¿ de diciembre 
de 1859, hija de don (León C alva  y  do
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doña María Rodrígu-ez, y fallecida en
esta capital, de la que era vecina, ed
día 9 de marzo d e . 1938, reclamándose 
»u herencia para sus primos hermanos 
don Santiago Rodríguez Huecas, don 
Cleto Rodríguez del Sol, don Higinio 
Rodríguez del Sol, don Gregorio Rodrí
guez Martín, don Hipólito Rodríguez
Martín, don Manuel Hernández Rodrí
guez, doña Teodora Calvo Burgos y
<¿oña Leona Calvo Martín, de~los cuales 
han fallecido después que la causante don 
Higinio Rodríguez del Sol, doña Teodo
ra Calvo Burgos y doña Leona Calvo 
Martín.

En su virtud, se llama a cuantos se 
crean con igual o mejor derecho a la 
herencia de; la causante, doña Bárbara 
Caho Rodríguez, para que comparez
can en término de treinta día9 a recla
marlo en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, acre, 
ditándolo con los correspondientes docu
mentos, acompañados del árbol genea
lógico.

Madrid, dieciocho de (mero de mil no
vecientos cuarenta y seis.—El Juez, Dio. 
nisio Fernández G ausí.— Ante mí (ile
gible).

38S.A. J ,

MADRID

Edicto

En virtud de lo acordado por provi
dencia de este día, dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia número once 
de e¡s>ta capital, en el expediente - pro
movido por el Procurador don Enrique 
Raso Corujo, en nombre de doña So
fía, doña (Elvira y don Nicomedes del 
Castillo Pedrosa, sobre que se ^declare 
a éstos herederos aibintestato de su tía 
carnal doña Elvira Pedrosa Relanzón, 
por el presente se anuncia el fallecimien
to intestado de dicha señora, ocurrido 
en esta capital el día nueve de marzo 
de ndl novecientos treinta y nueve, en 
estado de soltera, y se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho a 
su herencia que los solicitantes para 
que comparezcan en el expediente, re 
clamándola, dentro del término de trein
ta días.

Dado en Madrid a nueve de diciembre 
de miJ novecientos cuarenta y cinco.-- 
El Juez (ilegible),—El Secretario, (Luis 
Moliñer.

402—A. J.

M ADRID

Edicto
fin virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez dé Pri
mera Instancia número dos de esta ca
pital, en los auto9 de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia del Banco Central,

' Sociedad Anónima, representada por el 
Procurador don Paulino Món salve Flo
res, contra la Cooperativa de Emplea
dos del Banco Central, a la que repre- 
senta el Procurador don Carlos María 
Bru, sobre reclamación de 338.001,06 pe
setas, iiitereses legales y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en publica 
subasta por primera vez 1¿ siguiente

(Fk*ca>.— Una tierra donde llaman eü

sitio .de la Guindalera, correspondiente 
al distrito piunicipal y judicial de Bue- 
navista y a la demarcación de la Sec
ción 33 del Registro de la Propiedad del 
Norte, que comprende una superficie to
tal de 16.788 metros 19 decímetros cua
drados, o sean 216.234 pies 15 décimos, 
también cuadrados, y linda: al Norte, 
con tierra de los herederos de don Mar
tín Erice; al Sur, con hoteles de la 
calle de Lozano y otras fincas; al Es
te, con tierras de don Francisco Mar- 
conell y herederos de Erice,V y al Oeste, 
con parcela de terreno de don Francis
co del Pozo y Pasiraná, agrupada hoy a 
un hotel de este señor.

Para dicha subasta se ha señalado el 
día nueve de marzo próximo, a las doce 
hora9, y tendrá lugar en leí local de este 
Juzgado número dos, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, ba- 
jo. Jas condiciones siguientes:

Servirá de tipo para dicha subasta la 
cantidad de quinientas cuarenta y o^ho 
mil setecientas cincuenta y seis pese
tas con 0chenta y tres céntimos, en que 
ha sido tasada la finca par el Perito 
designado.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expresa
do tipo.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los lidiadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del citado tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitido».

Los título®, suplidos por certificación 
del Registro, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por quieneá de
seen tomar parte en la subasta, debien
do conformarse con ellos los licitado- 
res, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Lás cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsábi- 
idad de los mismos, no destinándose a 
su extinción el precio del remate.

Madrid, veintiséis de enero de mil no
vecientos cuarenta y seis.—El Secreta
rio, Antonio Yáñez.—V .° B.°, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

561—A. J.

L U G O
Don Fernando Capdevila de Guillerna,

Juez de Primera Instancia del partido

de (Lugo,

Hago público, a medio de este edicto, 
que a instancia de Angel López (Fernán
dez, de esta vecindad, se ha incoado 
en este Juzgado expediente para conse
guir la declaración de fallecimiento de 
su hermano José López (Fernández, hijo 
de Jenaro y María, natural de Piugos, 
d© este Municipio, de donde se ausentó 
para América pasa vemte años.

Dado en Lugo a veintiuno de diciem
bre de mil noveciem ;►» cuarenta y cin
co.—-(El Juez, Femando Capdevila.—An* 
te mí, el Secretario, Cesáreo Eire.

432—A. J. i.* 12-2^46

R E Q U I S I T O R I A S
A N U L A C I O N E S

Juzgados civiles

12.878
El Juzgado de Instrucción número 4 

de Barcelona deja sin efecto las requi
sitorias llamando a :

José Secundino Guerrero Campoy, 
procesado en sumarió 27 de 1943*

Jaime Rusiñol Casals, procesado en 
sumario 150 de *943» por hurto.

Joaquín Pérez Grant, procesado en 
sumario 357 de 1942.

Juana Montoya Gil, procesada en su
mario 638 de 1941.

José Vidal Creus, procesado en •suma- 
rio 91 de 1943.

Manuel Pérez Sánchez, procesado en 
sumario 254 de 1943.

Eugenio Jiménez Jiménez, procesado 
en sumario 125 de 1941. ,

Antonio Blanch, procesado en suipa- 
rio 254 de 1941, sobre estafa.

Juan Nieto iRanz, procesado en suma
rio 504 de 1941.

Antonip García Ibáñez, procesado en 
sumario 65 de 1945, obre abandono de 
familia.

Manuel Miró Pedrola, procesado en 
sumario 391 de 1944, sobre estafa.

Alejandro Tarzán Ruiz, que usa tam
bién el nombre de Valentín García Nc- 
gués, procesado en sumario 51 de 1945, 
sobre robo.

Javier Rodés' Areñas, procesado en 
sumario 362 de 1941, sobre estafa.

Ricardo Queralt Jiménez, procesado 
en sumario 484 de 1942, sobre estafa.

Gonzalo Atiemza Diez, ,procesado en 
sumario 420 de 1941, 9obre hurto.

22.313, 22.878, 23.010, 24.464, 24.652, 
25*545» 25.981, 27.305, 27.728, 3.937,
4.J74, 5.287, 5.463, 7.154 y 149-46.

12.879'
El Juzgado de Instrucción número 

cinco de Barcelona deja sin efecto las 
requisitorias referente» a :

Manuel Pascual Mas, de veinticinco1 
año», jornalero, domiciliado últimamen
te en Barcelona, Marqués del Duero, 
número 159, principal, tercera; procesa
do ©n sumario 92 de 1945, sobre esta
fa y hurto, per haber sido el mismo cap
turado.

Rafael Méstre Pa-une,' procesado en 
sumario 490 de 1942, eóbre estafa y  
hurto; por haber sido ya capturado el 
expresado procesado.

Ramón Teixidó CaMellví, procesado 
en sumario 270 de 1943, sobre estafa; 
por haber sido capturado en Jaca el in
dicado procesado.

3.614, 7.460 y S.143.


